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c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa Srea. A l e a l d u 7 S e e n -
I U Í M reciban los aúmeroB del BOLETÍN 
qae correspondan al d is t r i to , d i s p o n d r á n 
que se Üje un ejemplar en el s i t io de eos-
tu inbre , dol ida permunecer i batata el n e i -
bodcí n ú m e r o Bigiiiente. 

, Loa Seeretarioa cuida r i o de eocaarvar 
los BOLBXINBS co lecc ionado» ordenada
mente , pura au e n c u a d e m a c i ó n , que debe-
14 Terifican» cada ano. 

SE PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en l a C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n proTineial, i cuatro p r -
aetaa c incuenta céntimos el t r imestre , ocho pesetas a l semestre y quince 
pesetas al a ñ o , k los particularee, pagadas al so l ic i ta r l a susc r ipc ión . L e s 

Sagoa de fuera de la cap i ta l se h a r á n por l ib ranza del G i ro mutuo , a d m i -
léndose só lo sellos en las suscripciones de tr imestre , y ú n i c a m e n t e i>or l a 

fraeelte de peaeiá que resul ta . Las suseripeiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Loa A j u n t a m i e n t o a de esta proTincia a b o n a r á n l a susc r ipc ión con 
arreglo á l a escala inserta en c i rcular de l a C o m i s i ó n p n m u c i a l , publ icada 
en los atuneros de este BOLETÍN de fecha 20 y 2a cíe Dic iembre de 1605. 

L o s Juzgados munic ipa les , s m d i s t i n c i ó n , dies pesetas al año. 
N ú m e r o s sueltos, veintieineo c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridad es, excepto lus que 
sesn á ins tancia de parte no pobre, he imur t f n i n ofi
c i a l m e n t e as imismo cualquier anuncio concerniente a l 
servic io nacional que dimane de las nnsnms; lo de i n 
t e r é s par t icular previo el pnpo adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada línea de inserc ión . 

L o s anuncios á que hace referenci» la c i rcu lar de l a 
C o m i s i ó n p rov inc ia l , fecha 14 de D í c i e a b r e de IflOó, en 
cumpl imien to s i acuerdo de la DiputaciriD de '20 de N o 
viembre de dicho a ñ o , y cu va c i rcu lar bu sUlo p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIALES de 2<) y *¿2 de D i c i e m 
bre y a citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tañía que en 
m e n c i o n a d o » BOLETINRS se ingerta. 

P A R T E OFICÍAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Aifonso XIII 
(Q. D. a.), S. M . is REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
detr.fis personas de la Augusta Real 
Familia. 

(.Gacela del d ía 9 de Febrero da 1916.) 

Gobierno elvll da la proTincia 

de la via pública, y dándo
me conocimiento del hecho 
para imponerles el correc
tivo á que hubiere lugar 
por desobediencia. 

León 9 de P1ebrero de 
1915. 

El Gobernador, 
M. Miralles Saláberl. \ 

su fecha, puedan presentar en el 
; Gobierno civil sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho al 
! todo 6 parte del terreno solicitado, 
! según previene el art. 28 del Regla-
, mentó de Minería vigente. ¡ El expediente tiene el núm. 4.354. 

León 3 de Ftbrero de 1915.— 
J . Sevilla. 

CIROULAR 
A fin de evitar cualquier 

incidente desagradable que 
pudiera surgir con motivo 
de las fiestas de Carnaval, 
encargo á los Alcaldes de 
la provincia que hagan sa
ber por medio de bandos ó 
pregones, ¡i los vecindarios 
respectivos, que se prohi
ben en absoluto los disfra
ces, individuales ó de com
parsas, alusivos á las Na
ciones beligerantes. 

Asimismo no se consen
tirán disfraces en que se 
caricaturice á los Cuerpos 
Colegisladores, Ejército, 
Marina, Clero y demás ins
tituciones ó personalida
des que merecen el respe
to público. 

A los infractores S3 les 
ret irará inmediatamente 

M I N A S 

O O N J O S E R E V I L L A , 
CICBNIBKO JBFB D B L DISTRITO 
IUNSKO DB BSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Isidro 
Parada Herrero, vecino de Benaven-
te (Zamora), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 25 del mes Au Enero, á la s diez 
y quince, una sa icitu l de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Casualidad, 
sita en término y Ayuntamiento de 
Vlllagatón, paraje llamado <Robre-
do Cueto.» Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreg o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata sobre un 
crestón de hic-rro, la más al Este 
del camino d-; Brañuetas á Ucedo, y 
á unos 100 metros de este camino, 

!
ó sea el mismo que sirvió para la de
marcación de la caducada mina «Por 
si hay,> núm. 4.I70, y desde él se 
medirán 200 metros al O., y se co
locará una estaca auxllisr; de ésta 
200 al N . , la 1.a; de ésta SCO al E , 
la 2 de ésta 4C0 al S., la S»; de 
ésta 500 al O., la 4.a, y de ésta con 
200 al N . , se llegará á la estaca au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y bebiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DB HACIENDA 
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Circular 
Publicado en la Gaceta de M a - \ 

drid del 22 de Enero último, el Real . 
decreto de 19 del rntetno, aprobando i 
la Instrucción provlltonal para la for- •. 
mación, comprobeéión y conserva- ! 
ción de los registros fiscales de edi-1 
fíelos y solares, en la parte que las 
Leyes de 23 de Marzo de 1906 y 29 
de Diciembre de 1910, confian al 
Ministerio de Hacienda, la Subse
cretaría de este Ministerio ordena 
que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL la presente circular, llamando 
la atención de los Ayuntamientos ' 
acerca de dicha Instrucción, y muy 
especialmente, de los artículos 34, 
35 y 36 del capitulo III, á fin de que 
los tengan en cuenta las Corpora
ciones municipales cuyos registros 
se encuentren en los casos que se 
consignan en los citados artículos. 

Leun 4 de Febrero de 1915.=EI 
Delegado i a Hacienda, Félix de la 
Plaza. 
Articulas d que se refiere ¡a ante

rior circular 1 
Art. 34. Incurrirán en la multa 

de 10 á ¿50 pesetas: 
; Los propietarios y vecinos de un 

término municipal que se nieguen, 
sin causa justificada, á ser Vocales 

< de la Junta pericial, ó que sin negar- ; 
i se, dejaren de ejercer sus funciones. ; 
l Los Alcaldes y demás autoridades 
i municipales que con sus actos ú 
i omisiones fuesen causa de entorpe-
i cimientos ó retraso en los trabajos 
; propios del Catastro. 
! Asimismo incurren en multa de 

25 á 250 pesetas los funcionarlos 
de todas clases, á cuyos actos ú 

omisiones pueda atribuirse la res
ponsabilidad de entorpecimientos y 
retrasos en el trabajo úa Catastro, 
ó de perjuicios pecuninrios del Te
soro, en relación con la contribuíón 
terrltctinl de la riqueza Libara. 

Pera estes tfectos. Ur drán carác
ter de funcionarlos públicos, los in
dividuos que componen las Juntas 
periciales. 

Art. 35. Incurren en multa de 25 
á 250 pesetas, según la importancia 
de las faltas, el funcionarlo del orden 
judicial. Notario ó Registrador de la 
propiedad, que después de publicar
se en el BOLETÍN OFICIAL la apro
bación de los registros fiscales de 
edificios y solares, en los términos 
municipales de su jurisdicción, omita 
el cumplimiento de las prescripcio
nes contenidas en el art. 38 de la 
Ley de 23 de Marzo de 1906. 

Art. 36. Las multas á que se re
fieren los artículos 32, 33 y 54, se
rán Impuestas por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, á instan
cia razonada del Arquitecto Jefe 
provincial de Catastro, ó por la Su
perioridad, cuando ésta conozca la 
falta y no sea penada per la autori
dad provincial. 

Los Arquitectos, Jefes provincia
les de Catastro, al proponer á los 
Delegados de Hacienda la imposi
ción de penalidades, dsrán cuenta 
al mismo tiempo á la Superioridad. 

Los acuerdos referentes á multas 
son apelables en el p'.nzo de quince 
dias, ante el Centro d'rectivo supe
rior. 

Las multas á que se refiere el ar
ticulo 35, serán Impuestas por los 
Jefes superiores de los rpspcctivos 
funcionarlos,á propuesta del Centro 
directivo de Hacienda, al cual darán 
cuenta de los hechos que la moti
ven, los Arquitectos Jefas provincia
les de Catastro. 

Dicho Centro directivo superior 
podrá imponer multas ds 25 á 250 
pesetas á los Delegados de Hacien
da y Arquitectos Jefes provinciales 
de Catastro, por Inobservancia de 
las prescripciones legsies. ó demora 

i Injustificada de los servicios que en 
relación con el Catastro y la contri
bución territorial se Ies encomlen-

' den. 



Sección facultativa de Motiles. 
7.a Región 

C i r c u l a r 
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 52 de las Instrucciones para el 
régimen de la Sección facultativa de 
Montes,de 19deSeptIembredel900, 
los Ayuntamientos dueños de mon
tes que no revisten carácter de Inte
rés general, y que, como tales, de
penden del Ministerio de Hacienda, 
deberán remitir á esta Región, den
tro del presente mes, relaciones de
talladas de los aprovechamientos que 
necesiten utilizar durante el próxi
mo año lorestal de 1915 á 1916. 

Indicarán, al propio tiempo, si el 
monte está exceptuado de la venta, 
ven caso afirmativo, la fecha de la 
Real orden en que fué exceptuado, 
y los aprovechamientos que deseen 
sean cbjcto de subasta. 

Esta Jefatura espera del celo y ac
tividad de ios Sres. Alcaldes, que 
las relaciones de referencia se for
mulen y remitan dentro de este mes, 
y sean fiel reflejo de las necesida
des de los pueblos, para armonizar 
en lo posible sus intereses con los 
de los montes. 

León 5 de Febrero de 1915.=EI 
Ingeniero Jefe de la Región, Fran
cisco Nerpéll.—V." B 0: El Delega
do de Hacienda, Plaza. 

ADMINISTRACIÓN 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C O N S U M O S 
Circular 

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 524 del Reglamento del 
impuesto de consumos, esta Admi
nistración llama la atención de los 
Sres.- Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos, 
correspondiente al primer trimestre 
del año actual, dentro del presente 
mes; en la inteligencia que de no in
gresar dentro del citado periodo, se
rán responsables los Concejales de 
las cantidades recaudadas y distraí
das de su legítima aplicación, ó de 
las que no hayan podido recaudarse 
por no haber acordado oportuna
mente los medios de realizar el Im
puesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén á su alcance, 
han de procurar ingresar en tiempo 
oportuno el Importe del primer t i -
mestre. 

León 5 de Febrero de 1915.—El 
Administrador de'Propiedades é Im
puestos, José Castañón.—V.0 B.0: 
El Delegado de Hacienda, Plaza. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audieucia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la sala de lo civil de 
este Tribuna!, en los autos á que se 
refiere, es como sigue: 

*Encabszamicnto.=S<in\enc\a 
núm. 11; registro, folio 386.—Hay 
una rúbrica.=En la dudad de Valla-
dolid, á 19 de Enero de 1915; en los 
autos de mayor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera Instancia 
de Riaño, seguidos por D . Bernar-

dlno Fernández Oviedo, labrador, 
vecino de Pra-lo, representado por 
el Procurador D. Remigio Cántala-
piedra, con D. Agapito Garda Diez, 
Procurador, y vecino de Riaño. que 
no ha comparecido ante este Trlou-
nal, y con D. Benito Liébana Fer
nández, D. Fernando Alvarez Blan
co, D. Esteban Mancebo Diez, ve
cinos d ; Prado, representados por 
el Procurador D. Lucio Recio, sobre 
reivindicación de veintidós fincas 
rústicas, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en virtud de la 
apelación interpuesta por el deman
dante de la sentencia dictada por el 
inferior en 3 de Febrero próximo 
pasado; 

Parte ¿ i spos i t iva .=Pa\ \amot : 
Que desestimando las pretensiones 
formuladas por D. Bernardlno Fer
nández OvHedo, en lo principal déla 
demanda, debemos absolver y absol
vemos de ella á los demandados don 
Agapito Garda Diez, D. Benito Lié
bana, D. Fernando Alvarez y D. Es
teban Mancebo Diez, condenando 
ai demandante en todas las costas 
de este pleito, tanto en las de la 
primera como en las de esta segun
da instancia. Confirmamos la sen
tencia apelada, en lo que esté con
forme con la presente, y la revoca
mos en lo que no lo esté. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parle dispo
sitiva de la misma se Insertará en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia ante 
este Tribunal de D. Agí pito Gírela 
Diez, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Leopoldo L . Infantes.= 
Sebastián Miguel.—R. Salustiano 
Portal.—Ignacio Rodr[guez.=José 
Minuei Puebla.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha, y se notificó al 
siguiente á los Procuradores de las 
partes personadas, y en los estrados 
del Tribunal por la incomparecen-
cia de D. Agapito Gjrcla Diez. 

Puraque conste, y tenga lugar la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 
León, según esta mandado, la expi
do y firmo en Valladoiíd, á 20 de 
Enero de 1915.—Cecilio Carrascoso 

Jacob Bayón Redondo, hijo de Torl-
blo y Angela, natural de Villavidel, 
en este Municipio, y hallándose 
comprendido en el alistamiento ve
rificado en este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual, se le 
cita por medio del presente para 
que comparezca en esta Casa Con
sistorial los días 21 del actual y 7 
de Marzo próximo, en que tendrán 
lugar el acto de sorteoy clasificación 
y declaración de soldados, respecti
vamente; en la Inteligencia quede 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Campo de Villavidel 2 de Febrero 
de 1915.—El Alcalde, Juan Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Formado el reparto adicional de 
consumos por el cupo de alcoholes, 
aguardientes y licores para el año 
corriente, y las cuentas municipales 
de 1914, se hallan uno y otras ex
puestos al público por ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Villaselán 4 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Pedro Llamas. 

AUDIENCIA PROVINCIAL j 
D E LEÓN 

Requisitoria 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Francisco Ortiz Mure, na
tural de Valtadoild, de 17 años de 
edad, soltero, profesión pulidor, hijo 
de Juan y de Mariá, sin domicilio 
conocido, con instrucción, sin ante
cedentes penales, procesado en cau
sa por robo de tejidos y otros efec
tos en causa seguida en el Juzgado 
de instrucción de La Vedlla, para 
que en término de ocho días com
parezca ante la Audiencia provin
cial de León; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
Ley. 

León i . " de Febrero de 19I5.=EI 
Presidente, José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Ignorándose el paradero del mozo 

1 Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

El repartimiento de consumos 
formado para el año actual, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dias en esta Secretaria muni
cipal, á fin de que los interesados 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que crean justas. 

! Valdefresno 1." de Febrero de 
1915.—El Alcalde, Petronilo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Hallándose comprendidos en el 
• alistamiento para el actual reempla

zo, con arreglo al caso 5." del ar-
; tfeulo 34 de la vigente Ley, los mo-
: zos siguientes, cuyo actual parade

ro se Ignora, ati como también el 
de sus padres, se les cita por medio 
del presente anuncio, A fin de que 
comparezcan ante esta Alcaldía el 
día 14 y 21 de Febrero y 7 de Mar
zo próximos, por si ó por persona 

. que les represente; caso contrario, 
les parará el perjuido de la Ley; 

j Mozos que se citan 
, Ildefonso Benito Guerrero, hijo de 
; Vicente y Sabina. 
; Saturnino Solazar Pellón, de Feli

pe y Venencia. 
Boca de Huérgano 28 de Enero 

de 1915.—El Alcalde, Dimas del 
Hoyo. 

j Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

' Ignorándose el paradero del mozo 
Aurelio Iglesias Ramos, hijo de Cle
mente y Vicenta, que nadó en este 
pueblo el día 14 de Octubre del año 

, de 1894, y que se halla alistado en 
el de este Ayuntamiento para el 
reemplazo del corriente año, se le 
cita por el presente para que com
parezca por si ó por persona que le 
represente, á los actos de cierre de
finitivo de listas, sorteo y clasifica
ción de soldados, que tendrán lugar 

\ en esta Casa Consistorial los días 
14 y 21 de Febrero y 7 de Marzo 

' próximos, respectivamente. 
j Castrotierra 1.° de Febrero de 

1915.—El Alcalde, Juan Panlagua. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Por el presente se cita á los mo
zos que á continuación se expresan, 
Incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del presente año, y cuyo 
paradero se desconoce, asi como el 
de sus padres y demás familia, á fin 
de que concurran personalmente ó 
por medio de representante, ante es
te Ayuntamiento el día 14 del actual, 
al objeto de hacer las reclamaciones 
que á su derecho convengan sobre 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento,é igualmente al acto del 
sorteo, que habrá de celebrarse el 
día 21, y al de la clasificación y decla
ración de soldados el día 7 de Marzo 
siguiente; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo asi. les parará el per
juicio consiguiente. 

Villafranca del Bierzo 1.° de Fe
brero de 1915.—Francisco Bálgoma. 

Mozos que se citan 
Celedonio Adonis Carballo Novo» 

hijo de Manuel y Ramira 
Antonio Fernandez Martínez, de 

Francisco y Carmen 
Ramón Trasoirás Lago, de Salva

dor y Prudencia 
Esteban Cándañedo, de Serafina 
José Gorriz Pradls Montaña, de 

Enrique é Isabel 
José Prado Pérez, de Domingo v 

Cecilia 
Indaledo Rodríguez Lobato, de 

Pedro y Emilia 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplaza del año actual, 
como natural del mismo, e l mozo 
Mateo Marcos Pérez, hijo de Ma
nuel y Agueda, é Ignorándose su pa
radero, asi como el de sus padres, se 
le cita por medio del presente para 
que en los días 14 y 21 del presente 
mes, y 7 del próximo Marzo, compa
rezca en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento para presenciar e l 
cierre definitivo de dicho alistamien
to, el sorteo y clasificación, respec
tivamente; previniéndole que de asf 
no hacerlo, ó en su defecto justificar 
documentalmente su talla y recono
cimiento ame otro Ayuntamiento A 
Consulado, antes de terminarse el 
expresado acto de clasificación, aeré 
declarado prófuga, en armonía coa 
lo dispuesto por Real orden del 8 de 
Agosto de 1914. 

Turcia 3 de Febrero de 1915.—El 
Alcalde, Félix Fernández. 

i Alcaldía constitucional de 
j Castrofuerte 
, Habiendo sido Incluido en el alis

tamiento de este Ayuntamiento, per
teneciente al año corriente, el mozo 
Herminio Barrientes C a s t a ñ e d a , 
hijo de José y de Ramona, de ignora-

. do paradero, y no habiéndose pre-
; sentado á la rectificación del allsta-
. miento, se le dta para que él ó un 
• representante, se presenten en la 
,' Casa Consistorial al acto del sorteo 
. y declaración de soldados, que ten

drán lugar en los dias 21 del corrien
te y 7 de Marzo próximo; pues de 
no comparecer, le parará e l perjui
do consiguiente. 

• Castrofuerte 1.a de Febrero de 
[ 1915.—El Alcalde, Herminio Ha-

rrero. 



i Marzo, respecllvamente, del año ac-
: tual; pues de no comparecer, le pa-
! rará el perjuicio á que haya lugar, 
i Quintana del Castillo 2 de Febre-
! ro de I9I5.=»E! Alcalde Interino, 

Toriblo Rodríguez. 

Alcaldía conslitacional de 
Vegaquemada 

Ignorándose la residencia de los 
mozos que á continuación se expre
san,comprendidos en el alistamiento 
de este Municipio para el reemplazo 
del Ejercito del corriente año, apar
te de haberse ordenado por esta A l 
caldía la citación á los mismos para 
la rectificación del alistamiento, no 
fueron hallados, se les cita por el , . . 
presente para que comparezcan por í1»""*0» correspom 
sí ó por persona que leí represente, ! « 1914, se anuncia 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal deí-Camino 

Formadas las cuentas de presu
puesto y depositarla de este Ayun-

espondientes al año 
su exposición 

al dérre'def Inltlvo de listas, sorteo y ¡ a' puMIcoen la Secretadla del mis-
declaración de soldados, que tendrán ! mo •><>' término de quince dias. al 
lugar en la casa consistorial de esté "objeto de oír reclamaciones, pues 
Ayuntamiento, los días 14 y 21 del ¡ transcurridos éstos no serán aten-
actualy7 de Marzo próximo, res- dWas las que se^presenten. 
ipectlvamente 

Mozos que se citan ! del Palacio. 
Donato Diez Fernández, hijo de i 

A < S Í I I ! ' ^ Í ' V S ; , « . P Í , . , A ~ v r r t Habiendo sido incluidos en el alis-Solutor Valladares Pérez, de Froi- < tain,en,0 ^ este Ayuntamiento 
o l i i ü f i . . . » n i » , A . T . „ „ J „ „ „ formó para el actual reemplazo, los Pablo Alonso Diez, de Teodoro y 6 continuación M expre-
BÜ.H;„ <-.a^io i J„ i „ san, é Ignorándose su paradero y el 

UXÜJL I . U ™ B M ~ , J ~ C:„, ! del presente para que comparezcan 
^ A ^ a i l ^ Hera 1 ^ ' leF í en esta Casa Consistorial los días 

vfáJSSLú. A A . P»hr»m j j , ! 21 de Febrero y 7 de Marzo próxl 
W & S E A 4 £ £ f t 3 L £ 1 -svenlderos-enoue tendrán «uaar 
res. 

El pliego de condiciones bajo las 
que se concederá la recaudación, 
se halla de manifiesto en la Secreta
rla de este Ayuntamiento. 

Villademor 51 de Enero de 1915 — 
El A'calde, Juan José Chamorro. 

.% 
Hallándose comprendidos en el 

alistamiento del arto actual, los mo
zos que á continuación se citarán, y 
los que según ditos adquiridos se 
hallan en la República Argentina, se 
les hace saber por medio del pre
sente, asi como á sus padres, tuto
res, parientes más cercanos 6 perso
na de quien dependan, para que com
parezcan en la casa consistorial di 
este Ayuntamiento los dias 21 de i >••* MUO ¡>c este Ayuntamiento los atas at ae 

1 . R?!;a"a, | e l Camino 31 de Enero j Febrero y 7 de Marzo próximos; dias 
' íei D I T E I Ten,en,e Alc«l*. -Iosé en que tendrán lugar el sorteo y clasificación y declaración de soldados, 

respectivamente, y hora de las diez 
de la maflana; con la prevención que 
de no verificarlo, serán dec'arados 
prófugos. 

Mozos que se citan 
Cecilio López López, hijo de 

Martiniano y Teresa 
Alejandro Morales de la Fuente, 

, . w. de Toriblo y Victorlana 
i mos venideros,en que tendrán lugar, ! Feliciano Fernández .Luengo, de 
¡ respectivamente, el sorteo y la da- í Valentín y Rogella 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Habiendo sido Incluidos en el 
alistamiento formado ante este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del año actual, los mozos 
que á continuación se relacionan, é 
Ignorándose el paradero de los mis
mos, así como el de sus padres, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan en esta sala con
sistorial de La Robla, los dias 14 y 
21 del corriente mes y el 7 de Marzo 
próximo, á los actos de cierre del 
alistamiento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, respectiva
mente; de no comparecer ó persona 
que les represente, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Número 3—Urbano G o n z á l e z 

Diez, hijo de José y María. 
Núm. 10—Manuel Cnchafelro Ga

bela, de Maximiliano y Estefanía. 
- Núm. ti—Santiago Juárez Sierra, 
de Santiago y Josefa. 

Núm. 14—Emilio Centeno de Ce- • 
lis, de Toriblo v Manuela. 

Núm. 17—Aquilino Rodríguez 
Suárez, de Javier y Marta. 

Núm. 29—Ramiro Ramos Sierra, . 
de Antonio y María. i 

Núm. 31—Joaquín Vlñuela Gon- ' 
zález, de S intos y María. 

Núm. 44—Servando González 
Villar, de Urbano y Beatriz. 

La Robla 2 de Febrero de 1915.= 
E l Teniente Alcalde, Senén Marcos. ' 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo > 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento del presente año de j 

¡ slflcación y declaración de soldados; 
pues de no comparecer por sf ó por 

j medio de personas que legalmente 
> les represente, les parará el perjui-
•, do á qué haya lugar en derecho, 
j Mozos que se citan 
' Ricardo López Garda, hijo de 

Francisco y Felisa. 
Migue l Fernández Domínguez, 

hijo de Manuel y Eusebia. 
Antonio Domínguez Morán, hijo 

, de Domingo y Amalia. 
Rabanal del Camino 31 de Enero 

de 1915.=E1 Teniente Alcalde, José 
del Palacio. 

i Villademor 30 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Juan José Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Induldos en el alistamiento de es
te Municipio para el presente reem
plazo de 1915, los mozos que á con
tinuación se expresan,é ignorándose 
el paradero de los mismos, por el 
presente se les cita para que concu
rran á los actos del cierre definitivo 
del alistamiento, del sorteo y de la 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
ios dias 14 de Febrero, 21 del mismo 
y 7 de Marzo, respectivamente, del 
año actual; pues de no comparecer, 

i serán declarados prófugos, 
j Mozos que se citan 
I Número 1 del alistamiento.—Gre-

orio Fernández Fuentes, hijo de 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se ex pie-
san.comprendidos en el alistamiento 
verificado para el reemplazo actual, 
se les cita por el presente para que - g, 
comparezcan en la casa capitular de jfosé y juana, nació en esta villa el 9 
este Municipio, ios dias 14 y 21 de t ¿e Mayo de 1894. 
Febrero y 7 de Marzo próximo, en I Núm. 5 —Santos Lera Rojo, na
que tendrán lugar las operadones I ció en esta villa el 14 de Noviembre 
del cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados, 
respedivamente; p a r á n d o l e s , en 
otro caso, el perjuicio á que haya Alcalde, accidental, Vidal Diez, 
lugar. 

Mozos que se citan 
Fortunato Fernández Malilla, hijo 

de Angel y Gabriela, de Villaestrlgo. 
Lorenzo Fernández Casado, hijo 

de Plácido y Manuela, de Zambron-
clnos. 

Isidoro Santa María Casas, hijo 
de Francisco y Cándida, de Zam-
broncinos. 

Zotes del Páramo 2 de Febrero 
de 1915.=El Alcalde, José Ugldos. 

de 1894, hijo de Gabriel y de Mar
ciana. 

Cea 4 de Febrero de I915.=EI 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Por espado de ocho dias se halla 
al público para oir reclamaciones, el 
padrón de cédulas personales y el 
reparto de arbitrios. 

'San Esteban de Valdueza 39 
de Enero de 19l5.=Juan Ramón 
Pérez. 

1915, el mozo Julián Alvares A!on 
so. hijo de Faustino y Natalia, é Ig
norándose su paradero, asi como el 
de sus padres, por el presente se le 
cita para que concurra á los actos 
de cierre de alistamiento, sorteo y 

Alcaldía constitucional de 
AlcatdtaTonstitucio&alde \ „ BenañdesdeOrb igo 

Villademor d é l a Vega } Confeccionado nuevamente el re-
Hallándose vacante la plaza de ^^JSTSSSJS^J^SS' 

Recaudador da consumos y arbitrios '• *»• - J £ Mtaexpuato en. estaiSe-
de este Ayuntamiento, se anuncia al ^ J í ' ^ ^ ^ w L ' 
^ F « ^ . * « » » < 9 ! % t ^ 6 ™ ? e Y o d e 1915. 

Don Manuel Murtas y Méndez, Juez 
de primera Instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago saber: Que habiendo falle-

ddo el Procurador que fué de este 
Juzgado, D. Estanislao Gutiérrez 
Echeverrl. se anuncia al público 
para que dentro del término de seis 
meses, á contar desde la primera 
Inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
hacer las reclamaciones que contra 
él hubiere,conforme al art. 884 de la 
ley orgánica del Poder judicial. 

Dado en León á cinco de Diciem
bre de mil novecientos catorce.— 
Manuel Murías.»Antonio de Paz. 

dasificadón y declaración de sóida- durante loscuales, los que tengan In- n , A t o l * LatuwoMCornejo, 
dos, que tendrán lugar en la casa terés por !a misma, pueden presen- ^ AK»'»6. «-aweano oornejo. 
oonslstorlal de este Ayuntamiento tar sus' solicitudes en esta Alcaldía • 
les dias 14 y 21 de Febrero y 7 de en papel del sello correspondiente. I 

Cruz (Miguel), sin segundo ape
llido, natural de Bayona, paragüero 
ambulante, de 38 aftos. y Larralde 
Antlmasberes (José María), de la 
misma naturaleza y oficio, de 27 
años, comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción de León en término 
de diez dias, al objeto de consti
tuirse en prisión decretada en causa 
que se les sigue por disparo y le
siones; apercibidos que de no veri
ficarlo en dicho término, serán de
clarados rebeldes, y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

León á 27 de Enero de 1915.— 
EIJuez de Instrucción, Eugenio Blan
co Abella.—El Secretarlo habilitado, 
Germán Hernández. 

Don Ramiro Alvarez Marcos, Juez 
municipal del distrito de Ardón. 
Hago saber: Que para hacer pago 

A D.José MiguélezMartínez,Ved-
no de Benazolbe, de la cantidad de 
ciento cincuenta y siete pesetas de 
principal y otras tantas de gastos jr 
costas, de dos obligaciones Vencidas, 
á que ha sido condenado D. Venan
do Alvarez Nava, vecino de Vlllalo-
bar, en juicio verbal civil, se sacan A 
pública subasta, como de la propie
dad del D. Venancio Alvarez, las {in
cas siguientes: 

Ptas. 

Una casa, en el casco del 
pueblo de Villalobar, á la calle 
de la Cancilla, que se compone 
de habitaciones altas y bajas, co
rral y trascorral, pajar y cua
dras, y linda derecha entrando, 
Juan Miguélez; Izquierda, Gre
gorio, Martínez; espalda, entra
da de la misma casa, y frente, 
calle pública; tasadü en cuatro
cientas pesetas 403 

Un barclllar del país, en dicho 
término, á la «toñada, > que hace 
ocho áreas y Veintiocho centl-
áreas: linda al Oriente. Tirso 
Alonso, de Benazolbe, Medio
día, prados particulares; Po
niente, Gabriel Alvarez, y al 
Norte, cuesta concejil; tasado 
en cincuenta pesetas 93 

Otro barclllar, en dicho térmi
no, á la erica, que hace ocho 
áreas y veintiocho centiáreas: 
linda al Oriente, Ulpiano Gar
cía; Mediodía, camino; Ponien
te, terreno concejil, y al Norte, 
Cesáreo Alvarez; tasado en 
cuarenta pesetas. . . . . . 40 

Otro barclllar, en dicho tér
mino, á lo* alamlcos, que hace 
cuatro áreas y siete centiáreas: 
y linda al Oriente, Nlcaslo A l 
varez; Mediodía Ulpiano Gar
da; Poniente, Gregorio Marti-



Ptas. 

f K t , y al Norte, Juan Miguélez: 
todos vecinos de Vlllalobar; ta
sado en cuarenta pesetas. . . 40 

El remate tendrá lugar el dta vein-
tteéU de. Febrero, á las doce de la 
mañana, en la sala de audiencia de 
ette Juzgado; adMlrtiendo que no 
hay Utulos de propiedad de las ex
presadas fincas, y que el rematante 
ha de conformarse con el testimonio 
de adjudicación; que no se admite 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta, todo llcl-
tador habrá de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, por lo menos, de su 
tasación. 

Vlllalobar, distrito de Ardón.á seis 
de Febrero de mil novecientos quln-
ce.=-EI Juez, Ramiro Alvarez.=Por 
su mandado: El Secretarlo habilita
do, Amallo Alvarez. 

Don Mariano Martínez Arce, Juez 
municipal de Lucillo y su distrito. 
Hago ssber: Que para hacer pago 

i D. Florencio Prieto Lera, vecino 
de Luyego, de la cantidad de cua
trocientas cuarenta y ocho pesetas, 

Sotras que le adeuda y es en deber 
. Tomás Arce González, Vecino 

de Moiinaferrera, según consta de 
obligación y plazo vencido, dietas y 
costas, se sacan á pública subasta, 
en término de Moiinaferrera, las fin
cas rústicas y urbanas siguientes: 

Ptas. 

1. * Una casa, cubierta de 
pela, en dicho término, y sitio 
del barrio de arriba, que linda > 
derecha entrando, cuadra de i 
Manuel Alonso; izquierda, ca- \ 
serón de Luis Cadierno; es pal- i 
da, casa de Justa Arce, y fren- . ' 
te, calle pública y corral de le 
misma; tasada en 350 

2. a Una cuadra, cubierta de 
paja, en el sitio del barrio de 
arriba, con su parte de corral: i 
linda derecha entrando, corral ' 
de Toribio Fuente; izquierda, 
corral; espalda, huerta de Pa
tricio Alvarez, y al frente, co
rral de la misma; t isada en . . 200 

3. a Una huerta, en el sitio 
que llam»n Liaguso. de hacer 
dos áreas y echo centiáreas, 
que linda Naciente, otra de 
María Mayo; Mediodía, cami
no; Poniente, otra ve Cipriano 
Mayo, y Norte, prado de Pablo 
Xera; tasada en 200 

4 a Un linar, en el sitio de 
Lomblllo, de hacer cinco áreas: 
linda Naciente, otro de Pedro ;. 
Cadierno; Mediodía, moldera; t 
Poniente, de Greyoria Mayo, y 
Norte de Pedro Cadierno; tasa
do en .120 

5. " Otro, en el sitio de la 
Granja, de hacer cuatro áreas: 
linda Naciente, otro de herede
ros de Bonifacio Alonso; Me
diodía, rio; Poniente, otro de 
Cipriano Mayo, y Norte, cam
po comú¡:; tasado en . . . . 110 

6. " Una huerta regadía, en 
el sitio de la ermita de) Car
men, cabida de diecisiete Areas: 
linda Naciente, era de Francis
co Busnadlego; Mediodía, Po
niente y Norte, caminos Vecina
les; tasada en. . . . . . . 600 

7. a U.i prado regadío, al si
tio del vivero, cabida dieciocho 

Ptas. 

áreas y tres centiáreas: linda 
Naciente, prado de Pedro Ca
dierno; Mediodía, otro de Paula 
Mayo; Poniente, otro de Fran
cisco Martínez, y Norte, otro 
de Gregoria Mayo; tasado en . 

ü." Otro prado regadío, al 
sitio que llaman vega de las 
cabras, de hacer nueve áreas y 
dos centiáreas: linda Naciente, 
otro de Vicente Arce; Medio
día, rio; Poniente, otro de Lean
dro Arce, y Norte, campo co
mún; tasado en. . . . . . 

9. a Una tierra, centenal, se-
cana, al sitio del Castro, cabida 
de cincuenta áreas y dos centi
áreas: linda Naciente, campo 
común; Mediodía, otra de Pa
blo Lera; Poniente, otra de Do
mingo Alonso, y Norte, otra de 
Justa Arce; tasada en. . . . 

10. Otra tierra centenal, al 
sitio de la llamera cajadera, ca
bida de diecisiete áreas: linda 
Naciente, otra de Patricio Alva
rez; Mediodía, reguera; Ponien
te, de Brígida Cadierno, y Nor
te, de Ciara Alonso; tasada en 

11. Otra, en el sitio de Pe-
drazo, cabida de diecisiete 
áreas: linda Naciente, de Poli-
carpo Mayo; Mediodía, de Ju
lián Cadierno; Poniente, de 
Marcelo Alonso, y Norte, de 
Toribio Lera; tasada en.. . . 

12. Otra, en el sitio del Va
go de Pedresa, cabida dieciocho 
áreas: linda Nuciente, tierra de 
Torlbia Mayo; Mediodía, otra 
de Francisco Busnadlego, y Po
niente y Norte, otra ae Hilario 
Alonso;tasado en 

13. Otra tierra, secana, en 
el sitio de la Recia, cabida de 
treinta y cuatro áreas y tres 
centiáreas: linda Naciente, tie
rra de Mateo Cadierno; Medio
día, «canoso;» Poniente, de Pe
dro Alonso, y Norte, de Hilario 
Alonso; tasada en 

14. Otra, en las «mayernas,» 
cabida de treinta y seis áreas: 
linda Naciente, tierra de Anas
tasio Alonso; Mediodía y Norte, 
campo común, y Poniente, tierra 
de Tibwcki Prieto; lasada en. . 

15. Otru, en el litio de Lia-
ceiro,cabida de diecisiete áreas: 
linda Naciente, tierra de cembo; 
Mediodía, camino; Poniente, tie
rra dePascuai Bailestáro, y Nor
te, cembo; tasada cu.. . . . 

16. Otra en Robledo, seca
na, ctbi'JH de dieciséis áress y 
dos centiatEHs: ¡inda Naciente, 
tierra de Gregoria Mayo; Me
diodía, peñas; Poniente y Nor
te, prados de Mariano Martí
nez, de Filíel; tasada en. . . 

17. Otra en las Bouzas, ca
bida diecisiete áreas: linda Na
ciente, Joaqu ín Martínez, de 
Chana; Meakdía. campo co
mún; Poniente, d« Bonifacio 
Alonso, y Norte, de Efrén Alon
so; tasada en . 

18. Otru, ta la collada, ca
bida treinta y seis Areas: linda 
Naciente, tieri-a de 'Vicente Ar
ce; Mediodía campo común;Po
niente, de Gregorio GonzAlez, 
y Norte, de Pedro Cadierno; ta
sada en. . . . . . . . . 

19. Otra tierra, centenal se
cana, en el mismo sitio, cabi
da quince áreas: ¡in-la Nacien-
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Ptas. 

te, tierra de María Mayo; Me
diodía, camino; Ponienie, Idem, 
y Norte, de Toribio Lera; tasa
da en 15 

20. Otra en el sitio de peña 
BenUiega, cabida diecisiete I 
áreas: linda Naciente, Medio- ' 
día y Norte, campo común, y 
Poniente, reguera; tasada en. . 15 

Cuyo remate tendrá lugar el día: 
dlcltéis de Febrero, y hora de las 
once de la mañana, en la sala au
diencia de éste Juzgado, sito en F l -
liel, calle de la Escuela, númerotino, 
y se advierte á los licltadores que 
no será postura admisible la que no 
cubra las dos terceras partes de su 
tasación, y sin que antes los liclta
dores consignen sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de su 
tasación. 

Se advierte que no constan tltu- -
les de propiedad, debiendo los licl
tadores suplirlos á su costa y con
formarse con testimonio del acta de 
remate. 

Dado en Fiilel, distrito de Lucillo, 
á once de Enero de mil novecientos 
quince.—El Juez, Mariano Martf-
nez.=EI Secretario, Atanaslo Ca
dierno. 

ANUNCIO OFICIAL 

Escuelas mixtas 
Para la de Malillos, en Santas 

Martas, D. Fernando Muñoz Pérez;, 
para la de Valdehuesa, en Vegamidn,. 
D . Jesús Alonso Alonso; para la de 
San Feliz de Orbigo, D.a Ascensión 
Perrero Dueñas; para la de Onzonl-
lla, D. Felipe Lorenzana Barrio; pa
ra la de Castromudarra, D.a Fernan
da Cabezas y Cabeza; para Valde-
fresno, D.* Carolina Fernandez: 
Diez; para Anllarinos, D . Manuel 
Iñlguez Lucio; para Vlllarfn y Ro
bledo, D * María Natividad Gonzá
lez Marcos; para Villar de Omaña,. 
D." Vicenta Santos González; para' 
Santlbáñéz de Ordás, D. Julián An
tón Morales, y para Sena, D. Boni
facio Aivarez y Alvarez. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en él término de ocho días, 
á partir de aquel en que reciban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho plazo, ó si la cre
dencial hubiese sufrido extravío ó 
no hubiese sido entregada al intere
sado dentro del plazo de quince 
dias, á partir de la fecha de la publi
cación del nombramiento en el 5o-
letín Oficial de la provincia adonde , 
pertenece la Vacante. 

Oviedo, l . " de Febrero de 1915.—. 
El Rector, Aniceto Sela. 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

P r i m e r a eiwe&ansa 
RELACIÓN de los nombramientos de 

Maestros y Maestras interinos ex
pedidos por este Rsctorado duran
te el mes de Eaero último, que se 
hace pública en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 40 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuelas de niñas 

Para Coalla, en Grado. D.a María 
Josefa Mleda Pérez; para Celada, en 
Vlllaviciosa, D." Maria Josefa Mallo 
Mallo. 

Escuelas de niños 
Para Hevii, en Slero, D. Sabino 

NavaForcelledo; para El Campo, de 
Caso, D. Deogracias Covlella Vega; 
para la de patronato de niños, de Na-
vla, D. Manuel Martínez Valle; para 
Castiello, en Lena, D. Emiliano 
Fernández y Fernández, y para La 
Carrera, en Slero, D. Manuel Lo
zano Calvo. 

Escuelas mixtas 
Para la de Carballo. en Cangas 

de Tlneo, D." María Milagros Váz
quez Aivarez; para Bres, en Tara-
mundi, D. José David García Rublo; 
para Curargss, en Ponga, O. Fran
cisco Sobtecueva y Tres; para S^n-
tiago de Sltr.-a, D." María del Pilar 
Lorenzo Pére?; oara Candanal, en 
Vlllaviciosa, D. Jeremías González 
Cañas; para Bimeda, en Cang'is de 
Tineo, D.a Muria Modesta Martínez 
García; para Nembro, en Gozón, 
D. José González AiVíirez; para Pi-
flern, en Morcln, O. Ramón Vázquez 
Gutiérrez; para Gio-Cademonio, en 
Mano, D . Manuel Iglesia Monjar-
dfn, y para Molieda. en Corvera, 
D. Andrés'Cantón Martínez 

PROVINCIA DE L E O N 
Escuela de n iñis 

Para Matanza, D.a Encarnación 
García Fernández 

Escuelas de niños 
Para la de Ardún.D. Vicente Alon

so Melón; para la de Oencla, D. An-
toifn Quiroga Reyero, y para la de 
Toreno, D. Juan Alvarez y Alvarez. 

C o m u n i d a d da H e l a n t e » de 
C u m p o de V i l l a v l d e l 

El Presidente de esta Comunidad, 
cumpliendo lo preceptuado en el ar
ticulo 47 de las Ordenanzas, convo
ca á junta general ordinaria á todos 
los regantes pertenecientes á la mis
ma, para el día 1.° de Marzo próxi
mo venidero, á las diez de la maña
na, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento; cuya Junta se ocu
pará: 

1. ° En el examen de la memoria 
semestral que presentará el Sindica
to; y 

2. a En el examen y aprobación 
del presupuesto de ingresos y gas
tos presentado por el Sindicato para 
el alto actual; y si no se reuniese nú
mero suficiente para acordar, se con
voca á otra segunda reunión para el 
día 5 del mismo mes, á igual hora, y 
en el propio local. 

Campó de Villavidel 6 de Febrero-
de 1915.—El Presidente, Isidro San-, 
tos. 

P resa de K i i e x l r a S e ñ o r a de 
M a r n e 

C O N V O C A T O R i A 
Examinados y aprobados por la 

Comunidad de Regantes de la presa 
de Nuestra Señora de Martin, los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y del Jurado, 
formados por la ComisiSn nombrada 
al efecto, por los que se ha de regir 
la Comunidad, se convoca á junta 
general á to .ios ios interesados en el 
aprovechamiento de las aguas de la 
misma, para el domingo 14 oel pró
ximo mes de Marzo, á las dos de la 
tarde, en !a casa del Concejo de 
Mame, con el obieio de preceder á 
la aprobación definitiv.i de los mis
mos, • conforme establece ¡a ley de 
Aguas vigente. 

Lo que se hice piíblico para ge
neral conocimiento de todos los in
teresados. 

Mame (Villaturie!) 19 de Enero 
de 1915.=E¡ Alcalde, Mario Pérez. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


